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Suscríbese en ta imprenta del editorr¿ 

taile de ia Trinidad, n . " i 0 , á 8 r * . 
//je\r paro ¿OÍ suscritores de esta 

atujad puesto en sus casas, y \ - i JÍ 

de fuera franco de porte. 

£ 2 1 reclamaciones, anuncios y 

m tuteados aue gusten insertar 

este periódico drberán dirtprse ó $ 

editor, francos de porte, sin cuy 

requisito no serán recibidas. 
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

INTENDENC IA . 

AHB1TIW04 DE AMORTIZACION* 

E l limo. Sr. director jeneral de rentas y irbitrioi de 
amortización con fecha 4 del actual me dice Jo siguiente: 

VA Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho 
dé Hacienda, con fecha ib1 de setiembre ültimo, ba co
municado ¡íosta dirección jcorriJ Ja reaJ orden que ligue. 

a Iluto. Sr.: esposicloo de 10 de sgoito ültimo 
hizo prestóle tu dirección i cite ministerio Ja necesidad 
de fijar algunas reglas que facilitasen Ja redención de 
cargas acordadas por el real decreto de 5 de marzo, evi
tasen y orillasen las repetidas consultas que recibía de 
hs inteuiieDcúu y i que no podía satisfacer; y propuso 
al efecto, de acuerdo con la junta de enajenación de bie
nes nacionales. Jas que estimaba oportuna!. Enterada la 
RUNA Gobernadora tuvo i bico oir i la sección de Ha* 
cienda del consejo Real, y conformándose con su dictí-
men se ba servido S. M. mandar que en la redención de 
cargas pertenecientes i Us comunidades relijiosas , cuyos 
conventot hsyao sido ó seas en adelante suprimidos, ae 
observen Isa regí» siguientes: 

1 ! La redención del foro enfitrusis, pensión 6 carga 
que aea á satisfacer on granos, caldos, gallinas carneros 
li otras especies que no tengan valor detrrminado en Isi 
escrituras de Imposiciones de Isa que gravan la iioca, se 
verificar,! por el precio regulador que i las mismas eá-
peciei fijen laa diputacione» provinciales eo eada partido 
it sus respectivas provincia*, lomando al efecto el va-
or en venta d qoe cada una de ellas haya corrido co los 
ueve a/íos ultimes, entresacando de eate período Joa dos 
n que foc mss alto, y loa dos en que estaba nial bajo, 
• deduciendo del cuatrienio el precio del aíío común que 
sa de servir de regulador durante Jos diea siguientes; y 

1 misma» diputac iones cuidarán de noticiar i la* cotfri-
iooadot de arbitrios de amortización, y de herer poblt-

car en el Boletín oficial el valor regulador respectivo á 
cada especie en cada partido. 

V Cuando Ja carga no consista en renta cierta uno 
eventual corno el l f , eJ 5? » otra parte alícuota de irn
os, ae reduela i una 'cantidad fija por al precio regula

dor ebteoido bajo el método prescripto en la precedente 

regla y por el producto del ano común eo ei oirinio 
quioqueoio. á cayo efecto ol internado presentará tea-
thnooio del reodimitoto aousJ. 

3? Los comiiionado» da arbitrios pasarán las instan
cias y documento» que presenten Ioi intereudos eo soli
citud de redención de cargas^ á las contadurías leapectj-
vu pata su cotejo coo loa títulos de pertenencia 6 anen-
toi \ y que se certifique Ja conformidad ó espoogan ¡as 
diferencias ai se hallaren; y si resultare alguna oo Ja 
cantidad ó co Ja naruraleu de Ji casga, ac nava rabee 
aJ redímeme para que ó preste au aneada, d jeetitique 
su eipohidm con documentes fehacientes: contenido el 
ioiertsjdo ó justificado su aserto ae procederé uor la con
taduría á pnetícar Ja liquidación dt la manera diipoes-
ta en el citado real decreto de 5 de marzo éltíuao y le
yes anteriores, rclaiivai á cargar perpetuas.1 

4? Si fueren muchos los llevadores por on mismo 
foro enúreusig u otra esfiecie de contrato, podran reu
nirse para redimirlo bajo un solo cooteito y escritora ó 
nota de cancelación, y en e l caso de que siluro no qui
siere 6 uo »e bailare eo estado de gorar este taorfijio, 

podrin los demás hacer rcunjiJo» la rrdemion de sos res¬
pectivas partes, continuando aquel en la obíigacioa ao-

lt"0>T'l J ' I T 
$ f Para que no sirva di obatarulo si goce de los 

heneficioa coocedidos por el precitado real decreto, ls fa'-
ta, escaaea ó dificultad en la adijuisirjoo de papel de 
crédito* poJri ^ : ' • r*r la redención de carga» a dine
ro metilieo, ys respecto de uoa de las dates de papel 
que habian de entregarte, ys de todas; regulándole l a 
cantidad correspondiente a cada especie por e( curso cor
riente , á sea el valor que haya tenido eo la bolss de ra
ta corte en el nirt auterior s ls redención o. actos de l a 

liquidación y pago, á cuyo efecto la dirección jeneral 
de arbitrios cuidsei dr remitir en fin de cada mesa los 
coinisionldr s en las protlucia» una nota oficial dtl curso 
de loa cambios en e»ta pla^a rapreiiva.drl valor eíeciito 
que por término medio haya unido eada esjvcie de po
pel. De real orden locerounico a"V. I para sujeccli-
icocu y efectos convenientes a IU cu 114Imítenlo." 

Cuyi real orden traslada i V. S. para su eonoci-
mlento, «ncargéodole ae sirva mandar insertarla eo el 
Dolctio oficia! de esa provincia para que por cite medio 
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licué í.potkú d. tod« 1H pmonu 1 « RW«i* «<« 
iotTreMdat ta I» redención dt '">»°«" f l M a c ' ' 
irucribirlt jgutlmtiiM 4 lt. oli' ¡n» * " • H ' " 0 1 P " " " ' 
u u . eittto rumi-limieoto co t°J»« «M P"<" ; e n "V 
lelijeoci. que U dirección cuid.cí .le lt «u.iiion < » 
»> . . . • de b no,, oficial de qoe 1»LU U "8 l « * * * 
preiiwcrtt real orden, pmumJt retinarlo e* « o ^ 
M r»i*»rdi dt WT »f»pwl¡»« P1™. I™-" 0 

M entórpe»» el cuno dt l « nt-gocioi en U ptW »e«"-

»a á rederKiMei. -„*a*-
y i fin de tue tenga «acto cumplimiento 1* prt ni-

rfrtt real ordtf» quedl •* uuoMr»/-»uWMcióh 
i S. E. lt «li.iuracion pr»*¡nrlai pin que hje el precio 
icgubJM d<-4ue halda la p»mer- regla, que ¡j[«* M p r 
po »e publicaii.cn «I lloletin de lt pco*ia>cU. foleJo K> 
dt «ctubre de i83Q.=IJemiugo López de Casi». 

FJHCA5 CL'VO REMATE I E HA VIMF1CADO. 

Anuncio H* 13. 

En virtud de Ji publicación de la venía o*e bierret 
nscíon«les, hecha en el Boletin oticia] n . i m . 100, bajo 
el anuncia nd.o. 5 , y con lu formalidede* pr-esertta* en 
et han sido *uba*tad*s y rematada* en el dia de ayer en 
l u cesas couaivtvrijJcf de3 «ta* cuidad Jaa fincas siguientes: 

i*] 

P*. v n . 
Y'ULJlf 
H i yo. 

Un olivar de 043 píes, Ilami-
•jj la Carme:., término de ia 
Puente N U L T* . peneneeientt at 
suprimido convento de Doiijinjco*' 
dé Tifa ver* ^ ' ; f c 

Otro id. de 650 pies, Irám&ítü 
el Cercado; en dicho u-raimo. per
teneciente ri niitmo convente. . . 4 5 . 9 * 0 . 

Lo qne se luce saber al publico en eomphtniento de 
lo prevenido eo el art, 35 de la instiuccioo de 1? de 
marzo ultimo, Toledo 1 r de octubre de td3Ó.=Por au
sencia del coiniñooedo principal', Manuel de Quintas, 

CAJA NACrOPtAL DE AW>rtT.ZACIOX 

cosmion na TOLZOO. 

La dirección de la caja de amortuicioo, eri cum¡>ít-
miento da lo di*pué*to e'n resl decreto de i?de marro 
de 1830, ba detenniaatfo se procedí *j pagb de iá'tcré-
scaJetoda h átúdk dtl estado eonsbliusda: devengados 
eo et rtmestre qne vcocerí ea 1? de «tulirí'jWxíuiO, y 
si efecto se recibiría ¿0 Isa comiiioóri de fa caja e'n laa 
prosodia desde dicho dia 1? de" octubre hall» 16 de 
noMembre, ambos mcldliíve, los efeíroV de la* deuda 
oeo*ol..Ma íjuc íeobfionacioh ie e* preño; 

E.tracto* de inscripción traosreriblei al $' por joa 
rAtVietos de iascnpcioo tía o* leu ble* al 4 por loó. 
Crftiueaclones de deuda'no negociable: al 5 hor 100 
Documentos loterlnba da crédito con interfi, 6 tein 

residuo* do capitales traniferibies inuriptoa al 5 por IOD 
Documento* interino, de cepita! translenbíc al a 

Cada >ie de trtfl doeo c1s«, de íocomeiitos' sfrí 
presenrsda coo septrsdoo por «ni ferie Jo rea" con desear 
petas ifiieiej, «tendtdaa co med¡„ pt i r^ { f o ¡fj¡m 

fechadas y firun¿*> [>*>r lo* interesado!, ( C g u r | > e 

practicado cunarantemente eo esfa cíate de ^reaent^1 

mtt ; en el cunéenlo do que no *e admitirán Ut ütafLi 
en <iue vcttgan Uieacladal dicbtr clasci. 

En las carpera* te eapteaarán la claie de }ot * L 
níctito*, sui n»*i «i o dt iuenor i mayor y stj* Vh|o f t | 

y ch ííl dt loa estrilos do inscripción | C U í i y v - r í a d f ' 
tfsi la letra de la serie é que pertenecen. _ 

No it ¿iimluUu juotui los ¡ . I - U . . P . I U Q l i e n J ü 

dí afta*',iijitine clase, aiemprc que no rsten i^u^lti e ¿ rj 
éolfo"cV Je a semestres di interese* <jue van df\tn¿v*ti 

ífeíeĵ  iu crraeioM, pu» 1 * júcfloa documeol'-* l(ú
le t^Vu 

itVuo ao preaentarán por separado, y coo i i n u i > ^ t > 

f i i C M I I : lerucatre* atruados tengan •; . >-i,- ],¡r_ 
jd'írt'n* una doble cou la espresion con veniente para qua 
en ciia *c dé el oportuno reiguardo. 

Asimismo se prefeentarin con absoluta separación 
tanto Jo* estrados de inscripción trtfmferlblc, COUJO U 
• • 'f rjj-f T ' interibo* de U< misma* inácriptir̂ uea del 4 y 
dei 5 por 1 0 0 que corresponden al semestre voncUo 
en 1 ? uY abril de este atfo , y que se bayan dado i lot 
agraciados en el sorteo esi ra ordinario que se celebró 
el J;> de agosto de '6*35, ai es que existan alguno* ea 
poder de lot intere»ado*; porque como estos bao detea-
gado sus iotercie* desde dictiodia i 5 haata 3 1 de uairro, 

llevan en «i'siete meaes y medio de reMitoŝ  diftritaJ-j 
de loa dema* docuojentos que *olo devengan el sciueitrc. 

Tampoco se admitirán mezclado* loa documento* que 
pertenezcan a di*tiutaa propiedade*, debiendo venir cen 
•eparacion Jo* que correspondan a cada aügeto ó corpo
ración, aunque la acción de cobrar tu£ reditúa *e iialle 
reunid* en uuo mtamo^ en vütud Je difcrcDiet pódete* 
ú represent ac i o oca. 

Con io* ebtrarto* de ioieripcian, cuya propiedad ba
ya vanado dc,domiuio desde ti â mestre sntcríor. SÉ 
preaeoiarin la* doenmentoa Icg-iles qne acreditco plena¬
mente ú derecho del nuevo poseedor 6 heredero, ti e* 
por toiamentn ó ultima voluntad* con te*TÍmonÍo Jrg>-
hzado eo forma de la cabera, claniula de heredero j 
pie del teataojenr/i bajo ^ue IioTiaac filíecido el antonor 
poseedor, con roiereioo de li adjudicación de los efecto* 
que so presenten -t y si por urro cualquier concepto, «• 
cepto el do venta, con la* diujt-Qcias y ruioiilnii que 
prueben la traslación •¡•: dornioio d posesión, par* poder 
verificar de oficio Ja transferencia al nuevo poseedor,/ 
acompañando aieuipra . eJ poder en ca*o de *-: 

presentado por segunda persona. 
Coo Us certifica clone* de Ja deuda no negocia W<L í 

dema* crédito* consolidad-as que corteapóndan a VÍDCUIO*̂  

corperacionca y obra* pia* > se acompañar.m por la* ptr" 
looa* que ls* presenten lo* documentos neceiario* * JJ1" 
tincar la representación legal que tieneo Je Î̂ Jí 
como podereŝ  nombrauiieoto* legalirados en debiJ* 
forma, aiiadiéndose adamas en loa vínculos, capeII*" •• 
LI otra claae de fuodatioo, en que el porredor ae* a,>cr' 
mente u*ufructuario, la te de vida \tjab*oa legajis" • 
coo ftelia |>osterior al veoejujicnto del seinéstrc Í|U* 
de percibirse. , , 

Con lo* reii luos, 6 sean dvcuurentos interino* qu/ 
*bn enduaables^ ae pbserrarán las mismas ngls* quf *^ 
teriormenlc con |os vafe* realea. No se admitiría <j°" 
firma en blanco ni endurados*! si mñmo* cuandu mu 
dr dominio cu concepto de testamentario*• tuteies* ' 
redero* .\ .. pues coouderándote nulo* leuiejaaief ea 
so*, deben trasmitirse - quien corresponda por Je 1"1! 
tejtasuenfarios4 jueces, cscrjbaao* y peMonss autorua 
Icgalujcntc al electo. -Q 

Pasado el plazo tjuc queda bjad» paral» prejeni** 
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de \tfé efecto» de la rienda cM<ülfd¿dj. no ce admitírin 
fjj reudr in derecho qí pago de sus inrcreut hasta el fe-
ruesire siguiente, conforme á lo prevenido co real de
creto d r ib" de mareo de 1830, 

Por dliimo, Ja dirección desea que los interesados 
procuren contribuir á facilitar el utas pronto despacho 
d*e*ra Operación, guardando Ja thayor Uniformidad cu el 
modo de esrenJer las carpetas dr; presentación cou arre
glo i Ioi modelos qud derde el semestre de 1? de octubre 
de .83a íe bailan de maniíresta en e»ta comúion para 
gobierno de loa acreedores1. ToUdo 1 7 de setiembre 
de i :¡3 'i. •_ Kl comisionado de la caja nacional, Pascua"! 
Nuiío dt la Roía. 

[ 5 ] 

ftEGEINCIA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

Por el lerior secretario de catado y dei despacho de 
Gracia y rurticia aeha cómui.ieado i este tribunal con 
íechta 3 dei actual la real orden del tenor siguiente; 

n íVlinisttrió de Gracia y Juatiria.=llmo. dr.: Sin 
embar .̂j dé que ha de mediar un cono tiempo baila que 
reunidas las cortes se determine Jo conveniente acerca*' 
dr' fa o i ¿ J u i Jf ion del consejo de estado, del que depen
dió la ridcHiería que riltintamente estaba aneja a ls aec* 

"civil uV'!<;rj*ia y Justicia del consejo Real; i fin de 
«virar loa perjuicios que en el ínterin podría ocasionar 
a li>a p'jrticiííareí y aun Al servicio público, la paraliza* 
cion de *us negocios, y que estos ligan sin interrupción, 
su curso, con el menor, gravárnen posible dtl erario. S. M. 
lu Re't>i Gobernadora se ba servido mandar. 1 ' Que 
hasta que de a'cüerdó con laa cortes sé determine lo coo-
venfeóte'', se espidan por el ministerio de mi cargo Jos 
¿ftulorr reales cédulas y despacho* que libraba Ja men
cionada lección del consejo Real, haciendo en Jos mode
los respectivos las alteraciones oportunas, Que el se
cretario del despacho del mismo ramo refrende todos 
esto» docüineotoa, poniendo au funis en seguida de la 
de S/M/precedida' la siguiente fórmula : Et secretario 
de estado y del despacho de Gracia y Justicia. 3? Que 
siempre [fue deban! ir autorizados con trl sello real, pon
ga este el respectivo teniente de canciller de Canilla é 
jadías MI. otra retribución que los derecho! de arancel. 
4? Que para dotar los empicados destinados á .escribir 
dichos títulos, reales cédulas y despachos, y sacar Jas 
copias'de ellos que deben depositarse en diferernvs ofiri-
naiT se exija de Ioi particulares, í cuyo favor sé libren -
ios cusirá realea vellorí por caía pífelo del óríjinat y 
copian cri los mismos tmiunor que coft'el propio objeto 
ae hada en la scereferfo de dicha sección--Lo que.de  
real orden comunico i V. I. para au intolijcncia y elec
tos cons¿gui*ntes.n 

Publicada en este tribunal la real orden insetta, acor
dó tu cumplimiento y que la traslade i V. S-, como Jo ii 
hago, Í fin de que ai no tuviese inconveniente sc'fiirva 
dí^jonerJie*intórte en el Boietin oficial áe esa provincia, 
esperando lendrií la boudüd de'avisarrme det recibo de ella. 
Dios goarde i V, S. mucho» aííoa. Madrid 5 de octu
bre de J 6 Í 6 . = J O S Í Alonso.erSr. jefe político de la pro
vincia de Toledo, 

avrinsmuo na Éa ti. »C, na aira piovrwcia. 

Nada mas justo of equitnttvoque. sai como lo» pueblos 
todo» de esta provincia disfrutan da lai ventajas qoe Ic» 
proporciona la benéfica msoo de nuestra augusta sobera
na, y Ja de ai» Inmortal aeadrei lambío»: lo ea qua todoa 

i la par contribuyan al satteniniierjte de as tropas. Mi-
hcia nacional que con tanto talar, t-ntuaiumo y dseauoa 
peleao para asegurar oueatras sabias instttncionts, y ca-
terminar essa fiordes d t furajidoa que oo conocen mi 
tienen otro objeto que el robo, el aavsraaco y l a ruina 
de esta heróica nscioQ. Perauadide yo de qne loa pue
blos dfc tata provincia i quun rengo ei honor de diftjtr-
me lo estas, de que seria uo graváuteo al pueblo qoe 
¡tangi una temporada ó algunoa días una colganna de 
tropas ó r ac iona les , ti sottenerla por il solo de 10 qne 
necesite, capera que i uoa iociiiuacion dei alcalde 6 
ayuntamiento del en que resida le fa/iti»eo loa sosilios 
que Jes pidan, eo Ja intelijencia que siempre deberán 

ser lo» absolutamente precisos d accc*arros, y que el pe
dido deberá hacerse con toda la eqoidad poaible y con 
conocimiento de la posibilidaJ de Jos pueblo» ú quieo se 
baga, procurando hacerle a ias mas iauiedtaro*^ pues de 
las conducciones de gran distancia se orijinan deteriofOL, 

averías y falta» eo el sumiuiatro, que gravitan sobre Joa 

mismo» pueblos contribuyentes. Por lo que ruego sí lu 
jusriciaa i quienci tales pedidos ae bieieren, qne lo» pres
ten á Ja mayor brevedad, y coo toda la seguridad poai
ble, á fin de que por sus dilacioaej ó faltas de prevención 
-no sufran escaaez alguna lo» benemérito* militares que 
catan derramando »u aangre por ategurar Ja libertad y 
la pu que tanto apetecemo», Toledo 11 de oetnbro 
de i836.^Eogeaíodc Joarifti<=Sres. joiticiae y ayun ta 

mientos de la proviocia de Toledo. 

AVISOS OriCULES. 

En los paitos del coto Carnicero llamado de Pozuela 
en ls legua de esta ciudad, perteneciente i Jos propios 
ide • i-1 • ,u_ han aido tasados en arrendamiento por un 
aúo en íiaoo rs. ae ha Lecha postura por tiempo de un 
ello:, dej..- San Miguel de setiembre del presente en 
5000 ts., la que »e ba admitido y mandado publicar. £i 

tal^una persona quisiere hacer mejora acuda ante el iTui-
tntiino ayuntamiento por su secretaría que se admitirá 
siendo arreglada i en intelijencia de que »u lemste te ha 
ile celebrar el dii so de este mes en las casas cont̂ to-
riales y hora de Jas diea de su mañana. Toledo 10 cíe 
octubre de idjé* 

oí Bernardo Latorre, ministro'togado honorario de 
iJa audiencia nacional de Cácerea, juez de primara ins
tancia dt esta ciudad de Toledo y su partido Src. =: Por 

.eJ presente y primer edicto llamo y tmplaro a Elisa 
Tordesifla», natnral y vecino de la villa de Otíaa, para 
liuc «n el termino de nueve dias, ae présenle en esta 

'Corcel nacional, como reo de la causa que ae »jgue en 
t»te mi juzgado por la herida que c»uarf i 'o convecino 
JVianuel Perer la mairugada del 3 del presente, de cu
yas resultas fallend a las ocho de Ja noche del mismo 
diu% para ser vido y ĉ naunica'rle traslado s su tiempo; 
pue« si lo hiciese sai se le administrari justicia, y ea 

1 otroatolépftara'entero perjuicio. Dado en Toledo i tt 
de'octubre tíe i f l ioi^bitorrc^Por anmdado de iu «-
úor/a, Manuel Sanche*. 

Ú. IVÍiguel Beruetey Acarea . ínteh-íente aiibdflletao> 
Sa rentasde esta ciudady provinciaCVc^Dobieodoproce
derse por nn aíío al trrendamiento de la venta de pguardieo 

" te y licores psra todos loa pueblos do oste provincia, com-
prtodidoa en lo» partidoa qoe; al ma'rjcn se esprcaao, hago 
saber ¡ Que el primer remate se celebrarí el dta to del 
cerricatt, el sagoodo tJ ai do ocmbst proaiaiü, y et 
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tercewy último t\ J*de novismbre tijmieoie, le 
r i l u ; , ir intendencia, de-de lat c*re o* w i mañanas 
I-arte; U une de w i tardes; eo intclijeucsa que el arrien
do dará priocipio en tt de entro de 1037* J concluirá 
tn Th> de diciembre del cmanio arfo, siendo preferidos loa 
iirintoftt qoe abracen en - • propoaic 10nca lodoa lot re-
fifiáia parlido*. mayor número de eatot ó de ana pue-
t.Ío*T'sr*mi>rr 711* aeaa arregladas al pliego de eoedi-
n« narcane catara de manifiesto en la wcribaoia mayor de 
reaiaat l>ado en Segoviu á 16 de aeiiecobre de 1 8 j ó _ 
MígoU ikrurte.=Por mandado de tu atrlone, Nicolet 
L**not Ballestero. 

Pa&'éo*. Kl oV ¡wararit, el de Pedrea», al de Cue-
UtrV ei de Caca» el do lacea-, el de aopülrcda, el de 
•freu«. el r Kiara. 1 
1 rj • ¿#- * 0 t * ' * ' I 1 ** 

(Jujen quiera tomar en arrendan.icnio Jaa yerbaa de 
joOTfMiaero de Ja debeta tita en el méate encinar de la 
Vi'!a:do riínojoaa, eorresj ion dienta á dominio pariscolar y 
.por ' » w n Je susduorU* ae halla prufioasta por arbitrio 
m r*t« .lio para cubiir loa gaatua de projwot de Ja mia-
n i ] . regun ateatt del presupuestoformado portu ayunta-
aaaanalaaj qoe bando aprobada por Ja escelentiaima dipu
ta iaa provinci-1, acuda i troln con la miama corpora-
tíco municipal - en iotrlifencia que dietio arriendo ae 
entirnde desde 1? de diciembre de eate año liatta igual 
dia ike, mano de 1837, tn el que ae ba de desocupar 
tncnVdehesa, pastando el ganado lanar que se acope** 
on Jo demás dtl termino basta el 1 de abril inmediato; 
y el copo de ganado para el disfrute de dicha ochéis ei 
ai de quinientas á rciscjenlas ta besas Hioojota y setiem
bre de 1836 —Juan Manuel de ESTOYt alcaldes 
Por >u mandado, Antonio Mirla LTrjet. 

Kl domingo 16 dt octubre próxim* é laa diea da la 
manan* y sitio de la sala capitular de eata villa te ven
den en pdblica subasta las tiocaa pertenecientes á loa 
Caorblcs de propios de la misma, siguientes: 

Cuatro faoegia de tierra al sitio de la Pernala, en uo 
pedaeo, HÜ ' IO en 5000 rs, 

Ivés fanegas al ptado. tasadas en \oo rs. 
Cuatro fanecas y media id. al Parral de Tenorio, 

litadla en sata rs. ' 
Cuatro fanegas y media id. al camino de la Puebla, 

en 4$^> ra. 
sJiezy ocho fanegas id. en lt dehesa abierta, t a g a j o 

tWo ioclneo el monte de encina y tapia de piedra en 
••alero ra* * * ' 

I Loa qoe quieran iotereaars* en dicho remate acudirán 
por Js secretaria de ayuntamiento, á donde se les ente* 
rur í de lar condicNoc*. Sao Martin Je Montslbao a6 dt 
svnWmbíe dt 16*36. - ,' • 1. 

+ 

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO. 

Jíen/ orden pnrogando por oujac* din* mas ei término 
para entregar ia tuata ios que quieran liltraree deipresente 

reemplazo. 

f l Excmo, Sr. tecretano de estado j del despacho 
de la Gnbeenacion de li PeníusnJa con fecha 8 deJ ac* 
lasl ê uí ónice Js real orden qne signé/'" 
' • Por ti ministerio de la Guerra con fecha 6 del cor
riente te nw ha cemuniesdej U real orden que aigue: 

• ftCoovcacrfa > M. la Renta Gobernadora de quo 
rtttten en varías proiinciti deJ reino murhor individuos 
cjue sontrtan ts\añtts Jet amieio rurneaf eó el prdaimo 

ahilamiento de cincuenta mil hombres por medio j , | 
pecuniario aeíiaJado 1 n el primos plaao del artículo ¿y 
del real decreto de s6 de agosta diurno, deseosa de pro^ 
porcionar esle bonefícío a loa que de él quieran aprove
charse , ha teriJo ¿ bien uiaudsr ae prorogue la oiuregt 
de la mencionada cuota por el término de u,tiúuc (j¡ J( 

contados desde el recibo de tata CO Jaa capitales dt L t 
proiioritt." i # 

Lo que trsalado á V. S- para que haciéndolo aiber i 
Ja ilijHitaci^n protiuvial ttnga cump limiento. 

La be mandado publicar para loa efectos quv to U 
misma be manilicstao, a -. irticudp que se ha ruufijdo t l l 

este dia. Tole lo 1 a de octubre de 1836T — Joaquio fit-njita 

TOLEDO* 
i . 

11 

En vista de cierra suposición calumniosa que se In 
estampado en el periódico titulado El Eapalol contra el 
cabildo primado de esta santa iglesia ia dirije i Jos te-
Cores redactores del misino Ja liguienK maní testación, 

nSertores re>Jactores del Espaflor=z^ny señores míos: 
en el numero 339 de au periiídico de 4 del coniente 
mes de octubre, eo la undécima columna, se inserta un 
comunicado qne te firma por un liberal imparvial*, en 

el que después de manifestar la jeneral satisfacción coa 
que se ha llegado á entender en esta ciudad y sn provincia 
la vuelta i au comandancia jeneral del digno j valiente 
jeneral Isidro, por Jos síngularea beneficios que ha es-
perimentado da sn sonrio celo / relevantes prendaa mi
litares, añade aa¿ •; - rota freroj-on ssV d*sconc*ptuar 
»(son aus espresjones) alguno* mal cmttntto epoyanáo 
99una representación del cabildo de la primada" iglesia* 
vnada menos; ciibildo de opinión tan marcada^ que ser 
Tilo representó por quitar de su iodo o quien le stnpetá 
»a conocer™ 

» A 1 leer tan injuriosa aserción, at reconoce obligado 
el cabildo, usando de una justa defensa, ádesinentir, co
mo desde luego desmiente, tan atroz calumnia; sieodo, 
como lo ea, falso y falsísimo el que jamas haya dirijido 
represenlación alguna contra dirbo Ücfior jeneral, ni ba 

pensado en ello¿ como nuoca lo ha ejecutado contra au* 
toridad alguna, prestando á todas lamas sumisa obedien
cia, cuyos actos positivos too bien notorios'; y suoqaa 
pndicra bastar cita negativa absoluta, mientras que el 
acusador no probase su aserto (que no Jo 'hará aun cuan
do ae le conceda el termino ultramarino) segno el ,*rin-
cipio Ir^al de qne al que afirma Incumbe el cargo de 
probar; na descansará el cabildo primado hasta conse
guir en el ordea judicial la competente vindicación J 

L consiguiente confusión piíhlica de talea calumniadores, 
verdaderos tlesiructores de toda sociedad y gobierna* 

-Lu qaaeomuoico A VV. por acuerdo de este mi 
eclentísimo cabildo primado, como su secretario, rogán
doles se sirvan > i ,tiren tu apreciable periódiroesta pa' 
blíca manifestación. Dios guarde á VV. u- :• * y ' ' 
Toledo l i de octubre de iSjó.^Alcjo Antonio HiKlri-

> e a » •' ' " l ^ ' ^ f 

-ti v i n itft i - • * "usin ajíi -iví i í aea i^uv** 
1 Triado r ¡worenta D> Jú*é de Ce<t-
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